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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, veinte (20) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021). 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular promovido por LEONCIO PICON ROSADO 
contra ARMANDO AMARIS PIMIENTA. Rdo: 2020-00069-00. 

En escrito que antecede el apoderado de la parte ejecutante solicita se decrete 
el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a tener en 
la Alcaldía Municipal de La Gloria Cesar el demandado. 

Además, solicita se decrete el embargo e inscripción en el Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Aguachica Cesar; con matrícula inmobiliaria 
número 196-25650. 

Estudiada la solicitudJse tiene que el apoderado de la parte demandante no 
especifica en su solicitud la calidad de vinculo que tiene el demandado con la 
Alcaldía Municipal de la Gloria, requisito indispensable para ordenar el 
embargo que solicita. 

Por otro lado, se niega la solicitud de embargo del bien descrito con matricula 
inmobiliaria No. 196-25650, por cuanto revisado el certificado de libertad y 
tradición aportado,:drbien inmueble antes referenciado no figura a nombre del 
demandado. 

En lo demás por reiklir los requisitos establecidos én el artículo 593 del Código 
General del Proceld.'le 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar' la 'solicitud de embargo y retención de los dineros de todo 
tipo que devengadás b por devengar por la parte demandada. 

SEGUNDO: Niéguese el embargo del inmueble descrito con matrícula 
inmobiliaria número 196-25650 propiedad del demandado, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE Y dÚMPLASE. 
e 

SED. 	1VD-D SARIO MONTERO 

JUEZ 
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